
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, noviembre diez de dos mil veinte 

 

Auto de trámite-decreta secuestro de vehículo y ordena requerimiento 

Ejecutivo. 54001-4003-002-2013-00006-00 

 

  Verificada nuevamente la aprehensión del vehículo, marca Chevrolet, modelo 2010, línea Aveo 

Emotion, color blanco arco bic, servicio particular, motor F16D35807991, Placas KBL719, de propiedad de Jose 

Arturo Colorado Vecino c.c. No. 88.240.408, carro que se encuentra inmovilizado en el Parqueadero Captucol, 

peaje autopista Medellín-Bogotá Lote No.4, se hace necesario una vez más perfeccionar la medida cautelar, en 

atención a que el vehículo salió de la órbita de custodia y administración de la secuestre inicialmente designada, 

por tal motivo se ordenará comisionar al respectivo Inspector de Tránsito de Envigado para que realice el secuestro 

del anterior vehículo, advirtiéndole que el rodante quedará  bajo la custodia del Inspector de Tránsito 

correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 595 del C. G del P.  

Líbrese el respectivo despacho comisorio, que será copia de este auto, con los insertos del caso, dirigido 

al Alcalde Municipal de Envigado (Antioquia) para que por intermedio de sus Inspectores de Tránsito y Transporte 

(reparto) materialicen la anterior orden judicial. 

     El demandante es GMAC Financiera de Colombia  s.a.  

                  Por otra parte y si el demandante  pretende que se le designe secuestre en los términos del inciso 2 

numeral 6 del artículo 595 del C.G. P. deberá prestar caución asegurando la suma de $15.000.000.   

                 El Juzgado remitirá copia de ésta auto a las autoridades administrativas a través de nuestro correo 

institucional para comunicarles las decisiones aquí tomadas y procedan de conformidad, en atención al art. 111 

del C. G. del P. y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

                 Finalmente se requerirá a la Fiscalía General de la Nación para que nos informe el estado actual de la 

noticia criminal radicada el 9 de junio de 2017 en la oficina de asignaciones, mediante nuestro oficio No. 2951 del 

08 de mayo de 2017. Se remitirá copia de presente auto a la entidad investigadora, para que allegue la información 

requerida. 
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